
 

 

 

 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante Johan González Cuartas, Mónica Cuartas Yepes 

Demandados Seguros Generales Suramericana S.A.  

Radicado N° 05001-31-03-015-2023 00015 00 

Asunto Incorpora respuesta a la demanda y a la reforma 
a la demanda. 

 
Se incorpora escrito allegado en correo electrónico del 17 de abril, mediante el cual la 

abogada MARISOL RESTREPO HENAO, quien aportó el respectivo poder, solicitó el 

link del expediente digital, como apoderada de la demandada SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A.; advirtiendo el juzgado que en esa misma 

fecha, se le remitió el mismo, por tanto, se tiene por notificada a la entidad de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, inciso 3º de la ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas, se reconoce personería en los términos y para los efectos del poder 

conferido, a la doctora MARISOL RESTREPO HENAO, identificada con T.P. No. 

48.493 del C.S. de la Judicatura, para representar a SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. 

 

Así mismo se incorpora al expediente la respuesta a la demanda que adosa la entidad 

mencionada por medio de su apoderada, mediante correo electrónico del 4 de mayo de 

2023.  

 

Se advierte de la contestación de la demanda, la proposición de excepciones de mérito y 

objeción al juramento estimatorio; por tanto y conforme a lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, estas surtieron su traslado a la parte demandante, 

conforme a dicha preceptiva, y por cuanto se observa que dicha contestación a la 

demanda fue enviada en simultaneo a los demás sujetos procesales. 

 



 

 

 

Se incorpora igualmente la respuesta a la reforma a la demanda, que en forma oportuna, 

se allega por la misma entidad, por medio de su apoderada judicial, y en correo 

electrónico del 21 de septiembre de 2023.  

 

Se tiene en cuenta que también con esta última respuesta, se proponen excepciones de 

mérito, y que la mismas surtieron su traslado a la parte demandante, conforme a lo 

previsto en el artículo 9º parágrafo de la ley ya citada. 

 

Se recuerda a las partes el deber legal de enviar a los demás sujetos procesales a través 

de los canales digitales elegidos para los fines del proceso, un ejemplar de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, y aportar copia de ello al mensaje enviado al 

juzgado. Art. 3 Ley 2213 de 2022. Lo anterior, so pena de las sanciones contempladas 

en el artículo 78, numeral 14 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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